
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DEL MUPGS  
CELEBRADA CON FECHA 11/04/2019 

 
Celebrada en la sala de profesorado del DPCE. 
Asisten: Ramón Mendoza, Esperanza Torrico, José Andrés Lorca y Enrique Moraleda. 
 
ORDEN DEL DÍA 

1. Informe del director 
 
Se comunica que sólo los grupos de intervención psicológica, diseño de 
programa de intervención e informe psicológico han presentado un proyecto 
consensuado. El director se lamenta de la escasa asistencia a la comisión. 
 

2. Actualización y modificación de las directrices para la elaboración y evaluación 
de los TFM.  
Inicia un debate sobre la pertinencia de realizar guías y rúbricas detalladas 
para la elaboración del TFM. Tras unos minutos, se recuerda que ese punto se 
abordó en la comisión académica anterior. Concretamente se decidió que “se 
establecerá una rúbrica en la que se detallen las instrucciones para la 
elaboración del TFM, así como los procedimientos detallados de evaluación 
(que se valorará, cuánto vale cada apartado, cuanto puntúa el trabajo escrito y 
la presentación oral, etc)”. 
Posteriormente se revisaron los distintos documentos aportados y se llegó a las 
siguientes conclusiones: 

 Las guías de las diferentes modalidades deben ser detalladas y 
desarrollar los diferentes puntos que el alumnado debe abordar. De la 
misma manera, los criterios de puntuación deben ser explícitos y 
detallados. 

 En todas las rúbricas se incluirán los siguientes requisitos 
imprescindibles sin los cuales no se procederá a la evaluación del 
trabajo: 

o Se utilizará el formato adecuado siguiendo las normas APA. 
o Se cumplirán las normas éticas propiasde la profesión 

(incluyendo el anonimato de los pacientes, respeto a los 
derechos fundamentales, etc.) 

o Los trabajos serán originales. 
o La redacción debe tener un mínimo de corrección ortográfica y 

gramatical. 

 La puntuación de los trabajos se distribuirá de la siguiente manera: 
o Trabajo escrito 70%. 
o Defensa ante el tribunal 25% 
o Presentación (incluyendo la calidad de la expresión, gráficos, 

etc.) 5%. 

 Antes de la defensa de los trabajos, los miembros del tribunal deberán 
haber rellenado las rúbricas de calificación de los trabajos escritos. En 
el momento en que el tribunal se reuna se realizará una media entre los 
tres components del tribunal y esa será la calificación para cada uno de 
los puntos evaluados. Las calificaciones se presentarán en una rúbrica 
(realizada en Excell) que será pública y estará disponible para todo el 
alumnado en la plataforma Moodle. Las anotaciones y calificaciones 
realizadas por cada miembro del tribunal se guardarán en un sobre por 
si algún alumno/a presentara una reclamación y fuese necesario 
consultarlas. 



 José Andrés Lorca se compromete a enviar un borrador con la rúbrica 
en formato Excell. Ese documento será adaptado para cada una de las 
modalidades de TFM por la comisión correspondiente. 

 Se solicita a las comisiones de revisión bibliográfica e investigación 
empírica que envíen su propuesta siguiendo las sugerencias de la 
comisión. 

 Se solicita a la comisiones de intervención psicológica, diseño de 
programa de intervención e informe psicológico que modifiquen los 
documentos presentados adaptándose a los siguientes criterios: 

o Incluir los aspectos formales del trabajo (tipo de letra Arial 12, 
espacios, extensión, declaración jurada de consentimiento 
informado, declaración jurada de que se trata de un trabajo 
original, etc.) Esperanza Torrico se compromete a redactar tales 
criterios formales para que se incluyan en todas las 
modalidades. 

Finalmente se decide que las comisiones deben presentar los documentos antes del 
día 30 de abril. 
 

3. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos y preguntas. 
 

Huelva, a 11 de abril de 2019 
 
 


